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¡' MINISTERIO DE HACIENDA. 
-ÜJ91ÍT B D , b l J í íl' 

La Reina se ha servido aprobar la si 
H£jS9*!&q££9iJ .1 i'ixr^ii.jr-n ¡ >iDüan 

INSTRUCCION 

yftc Aui» tfc ufocrvar los visitadores genérales de hacien
da para el desempeño de las obligaciones que se les 
imponen, y para el ejercicio de las atribuciones que se 
les confieren por real decreto de 28 de diciembre de 

"1849. 

Artículo 1.° Los visitadores generales de hacienda, 
al constituirse eu cada provincia para cumplir el encar
go que se les confiere por el real decreto en que hansi-
dc establecidos, fijaran principalmente su examen por lo 
respectivo á las contribuciones é impuestos , oficinas de 
administración, recaudación y distribución y fábricas 
nacionales sobre los puntos siguientes: 

Contribución de inmuebles, culttvo y ganadería. 

%¿i Si la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería afecta á la riqueza imponible de una manera des
proporcionada respecto del cupo general de la provin
cia 0 con desigualdad relativa de pueblo á pueblo. 

Si los repartimientos han obtenido la aprobabion que 
las instrucciones previenen. 

Si la cobranza se verifica con estricta sujeción á ellos, 
y con la debida justicia y regularidad. . 

Y por último, si en la adquisición de datos para co
nocer el importe de la riqueza imponible se observan 
con exactitud las reglas y disposiciones que se hallen es-

tablecidas, y si en esta operación se procede ó no con 
! acierto, actividad y justicia correspondientes. • ''• 

-oéfl al ')!.» 6 îco-j ;;i eb -..o auq fop %*uw¡.:.:-..J>ú í 
Subsidio industrial y de comercio. H 

z.° Respecto de la contribución del subsidio indus
trial y de comercio, si en la formación de las matriculas 
se ha procedido con la exactitud'debida, y si están 6 no 
falseadas las clasificaciones de industria. 

Consumos y puertas. 

3.° Si la contribución de cons IIIIMK en sos diferen
tes formas de encabezamiento, arriendo ú administración 
se halla establecida con arreglo á la ley de su creación 
é instrucciones dadas para su ejecución. 

Si abusivamente se han introducido trabas que aque
llas no autoricen, ó vejámenes que no deban permitirse. 

Y si por aquellas causas ú otras se ocasionan entor
pecimientos al tráfico ó á la producción. 

En cuanto al derecho de puertas, si la administra* 
cion se desempeña en su forma y en sus medios materia
les del modo que corresponde para precaver y reprimir 
la defraudación. 

Y si los valores de este impuesto corresponden á la 
importancia de la población atendidas todas sos circuns
tancias. 

Derecho de hipotecas. 
'• r M> «... • I •• . fefii -V . n£3SDltOVI 

" " l i l i h - l á * L- * • 1. 

4.° Si el derecho de hipotecas se administra y 
cauda en conformidad á la ley de su establecimiento, te
niendo presente que, no solo es un ramo productivo al 
estado público, sino que esa la vez también uña garan
tía de la propiedad y un dato importante para la esta
dística, oirounstacias qoe realzan el ínteres y la necesi
dad de que no se sustraiga del registro ninguno de' los 



actos sujetos á él, y de que los libros que lo conti< 
se lleven con la exactitud y espresion corrospendiel 
y que están prevenidas. 

>res de bienes del clero secular se custodian en la 
pr< 
la 

Aduanas. 
yJI-

5.° Si en las aduanas se hace el s< 
responde en las diferentes operaciones 
pias. 

Por qué causas se disminuyan ios pi 
ríos en una aduana y se aumenten en otra. 

Qué artículos pueden estar escesivamente recarga
dos por el actual arfcfelfl 5Í^ 6fjjpfN$ de M^ÍQie es
timulo a la d e f r c u | ^ i » ^ M Í Í M$) est< 
rao necesitaría l^^ínJ¿ |J^^^^q|^ara g*£^t sui 
cientemente protegida. 

Qué producciones agrícolas ó manufactureras pro-
gresan mas en cada punto? con qué elementos cuentan 
para.í&prbsperídá^^ y en 

que la produzcan. 
nc;.pM4le% s^MrlM^S^rífiM; tn^pqr Mi anudad* 

le fincas se impulsa como corresponde, 
espedientes con todos los requisitos 
liándose las capitalizaciones y tasado-
reglas prescritas. 

ias, cruzada y minas. 

igarán también los visitadores si la renta 
i, la gracia de cruzada y el ramo de minas se 

manejan y administran con entera sujeción á las iustr uc-
ivas;;f | » W t t * # a l 0 r e S l f l D g a n 

q ¥ T Í ™ # I f } | h a y d e f e c t o s 

, § M*9 «HI» > " > H # l i l f f W l Í a recaudación 
se verifica con exactitud y puntualidad, y si la cuenta y 
razón se lleva al corriente y en la debida forma. 

mmm*••*•••••^*m*m i i ii • • j 

Impuestos de menor impor¿Áf&.$& 
Laiii~ i i ^^mmwymáasi . . » mm mm m& 

K mu; Mal 

tos y demás ojrpufls^e^^ 
Y últimamente, qué puntos de la costa ó de la fron

tera deban sor vigilados ooa mayor preferencia y refor
zados para hacer mas eficaz la represión del contrabando. 

- T Í ; oibadvz íéb nobridnínoo JBÍ eb oloeq? Al .£ 
8£loohJam ¿al »b Mentas estancadas. •• - i 
• o náfee i* j ,ábideb i.-í..!i--:r/o el noo obil aooiq ad ee 

6 . ° Si en la administración de las rentas de tabaco, 
sal y papel sellado se procede con acierto, previsión, 
ce ¿o y pureza. .taYtwj \» fc©«wwio3 

Si los surtidos son proporcionados á los consuraqs, y 

M}ySdfÍÚWk1 • VfiSi ¡iémsísi ¿^cuhstá¿cíap que'ippjiJ 

tenerse 'en ton^éradbn. W\ocl8i^m^^^í& 
causa á hn de conocer aprocéaeí tBr» administración, 
dHMilttttÉlíiPÍHP cmmfâ on da 
o d W r t í W t t . ^ L 0 f l e u P w w w ' tfl55?íSfffl Bft Hll 
-rolas ose •!-; ;oo Fincas del estado.' l i 1 

.noiooubciq ni ¿ 0 008&1J la solneimioeq 
-aftftmifiiuNlH*eas y> .pertenencias-del estadoW üdtai-
nis^n coa sujeción á lus reglas ó instrucciones dadas al 
efecto* v •.• 7BOI • . j ebn< qasnoo : p • '< om léb así 

Si oportunamente se pone en pública Mtee^'iilkr* 
QP#OráfcAMtAWI p««detí'Ofi5teer i vbmájaŝ  sííbre 
sus;actuales r^diimentos. •. noíDiíldoq J>! eb «IOÍIJ ríoqmi 

Si en la conservación ó desahucio de los arreada*-' I! 
mientes se procura^a^^^.üj^gaji^ otra considera
ción, que las fincas produzcan sus justos valores que de-
%Hjf*tfifc; ; • se gBOj toqhi eb odoeieb la i3 
. rfwflBi ̂  rabudaQion ido to dá ¿lasé i de pvodoett* se 

procede por Us oficinas de fincas dejegtadfr con :I*I üe^ 
tividad y eücacia aorrespondiente;'. ora .i lio obsto 

Sí qq la consqrsiaQiop. de los (¡ratos y en proponer su 
venta con oportunidad se conducen con el debido celo. 

f ) Sj los caudales, y las obligaciones á metálico decom-

9.° Respecta ¿le tam
bién d e ^ l o j ^ ^ ^ V ^ M ^Uaá^e^wéíil?s;Jsi sus 

¡ rendimientos corresponden á la mayor é mono» inope» 
tancia de aquel|os; si los réglamenos, O instrucción es por 
que se gobiernan están en observancia; y qué medi
das convenga adoptar para mejorarlos, y para que los 

' débitos de las contribuciones estinguidas desaparezc 
1 definitivamente. 

esaparezcan 
EOiODÜflian 

Oficinas de administración , recaudación y distribución. 

I & las .ofició^ 4 M W 4 T O A FC 

¡ adn^strabioî  ̂ ;re^auu>cÍQn ê fe ^ f r i ^ c i p p ^ ^ -

vención y distribución de sus productos, llenan GUjigpIi-
damente los deberes que les están impuestos, y á fin de 
(xw<^la(jex^n^^ M oloolhA 

§ b § 0 ^ ^ L O f e W f ?e pra^icafl^ t j i f er^ ope-: 

Si tie^u arbier^ 
lâ  y^qcion^ ̂ eb^ iNWelDifdhJnoo i ¿ oviJooqeei 

g j ^ ĉ los ŝ  bW^ lop ̂ enljos c^ l^^^^^m 
tualidad, exactitud y linapieza.. . t , ,j . r 0 J o i r¡ 

Si tienen igualmente abiertas y llevadas al corriente 
las cuentas 4$ to^a» alases que á oa4a oficóU oorres-
ponda. 

• Si los btiros, documeíUus, onlwies y tiernas papeles 
se conservan cuidadosamente con laoorrespoddienteola^ 
sificacíQn y dnbiáamnntoe^iiaded^>:--': bfiaoiíno^wq 

Si la apricawon de las leyes é instrucciones de ha
cienda se hace- «le la manera co:rveniente y que concibe 
el buen servicio de la administración con su facilidad y 
con el menor gravamen posible de los contribuyentes. 

Y por último, s* en todos y tada tino de los ramos y 
conceptos respectivos á cada oficina se observan y toje-
otHan las fernmliárVfM; regias y prefencioneí; q^e las 
instrucciones proscriben.- I*** ! :P'< btitinm noo 



uto* GOÜ H - ftt£n*a* A> toetioo.t le auq 91 p alo 
lf. 'Le* VfeïtàWès'toinartli W^déhÜo-^oWrfmiÁtó-

de 4ï loŝ  tabuco Mt̂ e sa tttáiDen en eiias ttóoeo lasi ¡oaáá*» 
dades, dxigaiias! ea k>& contratos, y Kwusefwujcon, 

1fltfHHfî^i> .gJiisniB^oIi ob/jio m^um fil fcoJohim . Si en la elaboración se procede,con el esmero.y nm-

, j 8r 'èiv t b í i á ^ ' o p e r ^ n e á sè observan %fôl regla*- T 
fbMafahdífc qu*'•Jais instrucciones p revienen ëtiàwiq 
•M&KAMíipvmkttíL(tí A-fuito^;*»* wtp̂ tçstablecMnu3f}U?s 

%fflP5H» í i 4 I « W ? ^ í > i d i » : l ee on j,ib odoib ofiaetq 
F ó é n ^ A ^ L i i í J i u q o lo iV'.iriíii) na 

-''fe.11* ^ n à â i a o ^ a ê Wfei«ërtri«ai^bs ¿Srlsiiaídbrtfe de 
si en ellas se hacen los gastos que deban hacerse, en-la-
forma que su instrucción respectiva determina. 

Si los asientos de sali Ja, ya sea por venta ó por 
remesa á los almacenes ó alfolíes do la*«provincia^ se 
hace» -con pmitualidad y exactitud, y si en el manejo y 
administración 4« Mte ^mSùMf^W^Aiê^l 

>ê m 
de octiibre de y reales instrucciones de 25 dei cor
riente, los empleados tea 1* adaúsustraen yj ̂ pa^aqipp, 

múM^íionWA M vfcitaiibres'W1 W dichos ̂ inpleados 
cumplen o no debidamente las reglas y prevenciones -sfec 
latí vas á este punto que sa hayan dictado por el niiaiste-
rio duiiauiuuda i laal a» efiaianâ Momloo áppimdiintiti 

4 t í T ¿ ? I P M dfclmpeiar al ieüfciqí d# que los>i-
sitadoroo gonoraloo se haUan onoargados se dividirán las 
provincias en cuatro distritos, asignándose uno de ellos 
á cada visitador, sm perjuicio de que cuando la conve-
nien^^Servicio lo é x p , y*el táimstftküe «acedía lo 
düpóng^lsé éfetoíf im Viafitddcn4 á náá:prévtócia (tptió* 
téíqúfe pertenezca á diferente diéMtódfel <&Q lé*atüvim1 

scfiaHtdbjr'*' Í 4 ' *j -''i; i» ••• 
-Art. 4.^ ' Loíá viéíládbreá genéWes ejercerá en%^ 

provincia en que desempeñen encargô  Ift ^títoridáid 
n^p^pai f t itanerl^europlifteoientftimpsqwcíq de 
la que corrosponde fclo&gqber^dorefli* (os ifluales d¿*r: 

ráp conocimiento de l*$ dt>jwsici$HM$ â optea 
^ iMneasQS que «toi uwweran¿L ;rê amaiH(P su.wxifa 
siempre que lo necesiten, y guardando, coa los mismos 
la armonía y bu¿ua ii*tflÓgí)n»ia, ique recla^el .ser-
vJHPKndoi9J ob oiiimié»i ue C 9 ) p 9 ? . 9 i q *a P9?n6'(udhjiioo 
¡,jtat^ JSITJ ^«^owscicueociaiíde lo disp u es to en eh (uv? 

tipW epÍOTQirfc. loa ¡ inspectoras ,de ad uauas i y, resguanlus, 
los; administradores de los dt furentes ramos, ios ge les de 
provincia, lo» d* fabricas, y en geneaMl todos ios em
pleados de hacmnda, ofi^depe^ y cu^npliráo.Jagfr^es 

le¡ É ^ ^ K i ^ f ^ ^ ' 
• b . J :Dn93U309ü par? el rfegemÁeno su encargo les exija. 

cWttûS t» algún' ayuntamiento eu la parto 
partimiento y cobranza de los impùestpsl los g e r 

5 HéHtfahur ei auxilio que necèsîlen âT elee lo 

biADtK 7(6° . iiftusuiia^ á 
l ^ vi^dopes â el,^n^oioa>.^^ 
por el contrario prestarles, en cua#4p ,«e ^ f̂ej 
Oltoga^HM atr^iooes, |o^ .a^oj y;cqoperaeioo ique 
Wfi|ajá#ft.|o b h b í d l .̂ indibooqMTioo ôJ'̂ ls «íí5ín9b ( 

Art. 8.° En el caso de sm M Wil4*?^ odoptwi 
alguna disposición cuyo cumplimiento ofrezca graves in
convenientes , á jniftin rffti ̂ ohexpader de la provincia, 
podrá este acordar que se suspenda la ejecución, diri
giendo inn ĵa^anenta ̂ japo^e, lo^^gpfes al mi
nisterio de hacienda la oportuna esposicion de los 

para que en vista de todo resuelva S. M. lo que coxres-
ppíiVte i ; wnennfirüoilTaq yutu ¿pijrjuo TünDfilE ob 
''•'hñi 0.Q Cuando -de «visitádrir ^hè'^llàllrflëiiefei-ï 

peìiando su encargo an Ima provincia necesite dato», 
*Qfà*4(lteWmi\tifr: *rSQ$Q#mmi icual^ejei» ,^er> 

debida ^fllualilíkdU fti eb babiin ŝ? &hc9 ooo obayn( 
Art, 10. íáeuopre que ncr visitador halase fundado 

mutivo para ka suspeô iosi y waipiaío provisional̂ do al-

asi, dando conocimiento al 
para que en uso de sus atribi 
cucion. .wr-uhak— . 0 G 8 I 9 b ^ 

Art. 11. Tanto en el caso de que trata el articulo 
anterior como en cualquiera otro en que los visitadores 
notaren defectos ó abusos en alguna dependencia de 
harneaba, adamas de adoptar desde luego las disposicio
nes que para su inmediato remedio estimen convenientes, 
darán conocimiento á la dependencia respectiva de la 
administración central para que por ella se disponga lo 
GQp^mtíL^ al remedio M m a l è mejora dei servtàfc.; , s ü 

cofeidarárah provií 
que «|«ellos Mertíiee ydefos o^ín^ tìtofe néòesa^o^. 
seo^nfriresc^eirl(vque.(r î*^^ ;om«ffi lab h 

Art. 1 3 , L o s datos, aoticaas è aateoedeotes «fue ios 
! ^ 8 É è l i S Ì ^ P ? j«fiSWi|tj'ti^> ^e^on^.y 4^nas 

ctejaodo i nota fìnaaada por lo ralatño á los que 5ean ofi-
giuaies ó ue nnforldn«ta. ÜBÍ I :<•: abatía Í9¿> 

9 tffiLi J á « I^MPWMll itef«i W:^%í*aJ^ 
uña pjroyiácia ó iiisp.to^ ê tepdê n un informe amo
rfa en qoe fundada y razonadamente se,dé cuenta de las 
atenctódéís cdeí Sevicia ̂ ué hayan1 sido óblete de la visi
ta, y de los vicios ó defectos que Iiayan notado, coh eS-
rH'esiô  tte so Qvig*& ó procedencia-y meiüon de «tfaie-
tortei y Uww toiljas ios obtwackmss q«e .diga 
el exacto y íiel cumplimiento de las obügaoionos que se 
Ies imponen por esta instrucción; debiendo entregar di
cho informe en el ministerio de hacienda lo mas tarde á 
los quince dias de haber regresado á la corte. 

^oAtB-i^Lj*^ (Laembrfc d ? l S t íLto visita-Ari, io. u 

dores genérales dependen inmediata 
del ministerio de hacienda. 

Art. 16. Los gastos q<?# en las visitas se cansen por 
los visitadores y sus secretarios se abonaran con cargo 
ai* partida «|UÍ> para esta atención se nafta compiwdida 
e^.^ine^paiiU^ n iĵ malnâ ií A>¡ ¿ 

r'if~ fyi— 
y exclusivamente 

ni' 



- jNK2 í !ÍftM'Óei* ¥lsitadoreé qaé fr^n éo Madrid 
Sé presen t ara uno di ari a mente él ministerio de hacien da 
paila J^ir!6ris^rártW4v ™ .sertfitemq onminoo Urj.-q 
mW kde<aplH k> ¿omunico á V. paraso inteligencia 
y demás efectos correspondientes. Madrid 31 de enero 
<W'i8$0.^^ |c> °.8 .hk 
-ni i osoilü pJneimilqíruío ovno floioisoq-ib mwys: 

. - n i v . - . - i , . g) efc MI K . , . / i M t ; . , v - /, t ^oJneiíiíívnot) 

-hib , nobiusjí) ni ftboéqeus ee ¿:;q> 'u.í/io^»; oteo ¿rpfroq 
-»ml« GN)WÉroK)' POLITICO DE MAfcRlD;. 1 1 1 - ¿ 
gol oL» i wi. i<-;uqvj finuJiíHjo ül Iki'-fojsf! eb oiietein 
# | & f gétó;subt)rior poiUÍcoáe íábftWiibhi1 

de Madrid, encarga muy particularmente & los alcaldes 
y demás autoridades de la misma procedan á la averi
guación de los autores del robo ejecutado en la tienda 
comercio de D. Pedro Romero, vecino de Fuente-Pela-
yo, en la noche deH2 al tó^dM^ 
ha acordado proceder á la captura, y remisión 4 dicho 
juzgado con toda seguridad de un tal Alfonso, de oficio 
quinquillero, y su muger Concepción, y de un tal Juan, 
cuyo apellido también se ignora, padre poKtieo del Al
fonso, que se dedica á componer platos, con sú mú£ér 
fetiá f b ^ viuda, l l a m a ^ D ¡ ^ s k . : ; ( £™ ¿^ j 

Madrid lo de febrero de 1850.—Anduaga. .fioiooo 
olooliijd le tímJ eop tfb o&$ le té oiofcT . 11 .ftA 

,, : - H«iv BOl BSp 08 ü'ilU 10HÍUpJ£OQ ' J O CtfUO • 1< Í19 I 
el Bhmebliaqeb $3Pc$l8 ne £Q¿üdfi o ¿oJodlel u9i£ion 

Comisión fupérior de instrucción primaria de, la pro¥ 
vincia de Madrid, ibemni ÜE jBinq aup g 

BI O! fiviinaoRfti ¿lónebíieñeb el ¿ oíoeimiooooo Í Í¿Í>JJ 

o*l En cu 

cia que para el 25 de enero último -r*niu.csen una acta 
declaratoria de, h£ # $ H i ^ \ d̂e 
ouakjuiera otira denominación que hubiesen disfruUdo 
en el año de 1849, y como apesar del tiempo trascur
rido no se haya dado cumpKmiento por varios ayunta-

• «II 
del reglamento de exámenes, ha acordado está comisión 
dar principio a ios ue maestros üe instrucción primaria 
elemental y superior el día 10 de marzo próximo y hora 
de las nueve y media de la mañana, y á los de maestras 
el 25 del mismo; verificándose unos y otros en el salón 
de sesiones de la Exenta, diputación provincial.* 7 -

Los que aspiren á ser examinados presentarán pre
viamente en la secretaría de esta corporación, estable
cida en el piso bajo del gobierno político de la provin
cia, los documentos que previenen tos artículos 15 y 18 
del citado reglamento y real orden dé 21 de noviembre 
de 1845, haciendo asimismo el depósito correspondiente 
de los derechos de examen en poder del Sr. vocal depo
sitario D. Sebastian Eugenio Vela, que vive calle del 
Turco, número 9, cuarto segundo. < 

Madrid 14 de febrero de 1850.—El presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

i- el 'uA-
. 1 

¡ffi IÉ fib ' EM , !í :í Olí! 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I N D I R E C T A S t R E N T A S 

ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRp. 

..»- »1 t'ilMnü'J Y 1 fl • {.' ' 1 'OH'. I£»i0, 
Circular. 

12 ?.9TOl 
-I (,U orráterriim t ( I 

l ) U ] "'> D^iBÚOdfl b : fcOilfiJtifl5«3 BU3-f WHObljléfci/ i d 
Con fecha 22 de diciembre proximo pasado se pre

vino á los ayuntamientos de los pueblos de esta provin-

que so han heojio, ̂ are^dpw,, hfr(ap<ifd̂ dp: (fingir la 
presente comunicacion á fin de que para eJ 28 del. cor
riente rties remitan la acta que queda mencionada, ha -

| yah 6 TÍO disfrutado arbitrios-, en la inteligencia que si 
pasado dicho dia no se hubiesen recibido en ésta oficina 
se librará el oportuno*prtó»\ 

j bh I W F M Í 4 5 deífptwrp de 185Qnrnfps4 9won Ga-
ohero.̂ -'!̂ ''̂ :! . edé'b y:.;> --¡Y? ioi oe< a ns i.-

.jsnfmroléb »viJ!5W;wf HoidoinĴ ii vt enp en oí 
! i'>q o £¡inev -104 sos i.y .«.' i.i.r ab sdJaéiea epl ¡8 

Los 1 ayuntamientos; que no hayan jeuHtiqo ¿ hasta 
ahora i la aprobación del Sr. in ten den te los espedientes 

i de subasta de los derechos de consumo, lo verificarán 
| slíi f i t a - k l j ^ í ' i i el tértoftio 'áe áltfWft^jpMs 5*! p 
\ c<opjUwq; • se; lê ' '^ji^ii 4 Vpt' m d̂io mjf^^^^r^ 
j ^trnos-jM $/?m M í k » » i ! ? ! ! T % ¿ T % * 
^ sistido en que no hubiesen tenido efecto las subastas por 
i falta de lioitadores, lo manifestarán inmediatamente, 
! acompañando los espedientes que de todas maneras de-

oabezamientos. iq • erijan -Í:I s]fl9m6l>idéi) oa i¡ i .>. i 
Madrid 14 de febrero da 1850.—José R. Cachero. 
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El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y gauadería de la villa de Colmenar Viejo, cor
respondiente al presente año, se halla concluido y de 
manifiesto por término de cuatro días en su sala consis
torial. Lo que se anuncia para inteligencia de los veci
nos y forasteros contribuyentes..} ., } ., 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Lega-
nés, se halla facultado por el Sr. intendente de rentas 
de la provincia para cobrar á buena cuenta el importe 
del primer trimestre del presente año por la contribu
ción de inmuebles. 
- Lo que se anuncia al público para que todos los 

contribuyentes se presenten en término de tercero dia 
en la sala de ayuntamiento á satisfacer sus cuotas; en 
la inteligencia que si pasados estos no lo han verificada, 
se les exigirán los cuatro maravedís por real, pidiendo 
al Sr. intendente los correspondientes apremios. ';' 1 

En Yallecas se arrienda en pública subasta una par
tida de tierras de 70 fanegas labrantías, propias de Ja 

< Beneficencia de dicha villa, cuyo único remate tendrá 
logar el domingo 24 del corriente m'fflTra djin'á'. doce 
de su mañana en el ayuntamiento, bajo las condiciones 
que estafan dé mániíéstó. , 

i >fjj,.; ... •; i oi /- /-'i YA. • • i fcSü£ldoú Y üiflauinri 
Imprenta de D. Manuel PiU, calle de Val verde, núm. 31. 
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